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DE ÜA P^OYINGIA DE MADRID 
PHECÍOS DÉ SUSCRIPCIÓN 

£*s leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarse 
¡a los BotaiiHBs O U O I A L Í S se han de mandar al Jefe Po-
j¡í¡t«o respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
gííííoras de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de Í839.) 

ge puhí le» todos lo» días , excepto los domingos. , 

Hn asta capital» llevado á domicilio, 2'50 pesetas SBsníualee aaSieipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mea, 9a l trimestt*» 18 al*amasíra ;y'28'8típor un año. 

Se admitan suaoripcionai as Madrid, a» i& Mminiatraoióa &«1 Boi&rfK, 
plaiade Santiago, núm. ¡3.—Fuera do esta aapital, diraotamaata pop medio 
de carta a la Administración, con inelusiÓE del importa dal tiempo da abono 

S en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto l u que 
ggan & instancia de parte no pobre, se insertaran oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerníante al ees* 
vicio nacional que dimana de las mismas* pero l u d«ta 
teres particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
linea, de inserción. 

H á n e r t s a e í t » S V e é s t i m o s do p é s a t e . 

PARTE OF SOSAL 

<§mtdtncia del <§oasejo ds ^alstsos 

S3. M M . el R E Y Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo-
da í^ugenia (Q. D. Gk), conti
núan sin novedad ea su impor
tante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La reforma penitenciaria nnn-
o» podrá obtener ana solución provecho
sa sin el concurso de Ja arqui tec tura p e 
nal. Por eilo, todo lo que oonduzoa al m e 
joramiento de los edificios destinados a c 
tualmente á penitenciarias, así como la 
uonstrucoión de otros nuevos, mereoe i n 
terés preferente en este impórtate ramo 
ie ta Administración públ ica. 

No bas ta , c ier tamente , p a r a conseguir 
líeho fin el esfuerzo aislado del Poder 
jentral, por si sólo impotente en esta obra 
¡oinún del progreso, si no se halla s e -
!UQ(iado y robusteoido por la aooíón de 
»R Corporaciones provinciales. 

Comprendiéndolo asi la J a n t a local de 
Prisiones de Valencia de Alcántara , ha 
renido gestionado cerca de las ent ida-
ies correspondientes que facilitasen los 
'andas necesarios pa ra la construcción de 
m edifloio adecuado que sust i tuya á la 
saina! prisión preventiva, ouyo deplora
rte estado reclama con urgencia su des-
iparioión, gestiones que han sido ooroaa-r 
ias del éxito más satisfactorio, toda vea 
ítte «1 Ayuntamiento de dioha villa h a 
Bsmifestado hallarse dispuesto á facilitar 
os reoursos necesarios p a r a la oonstruo-
)ión de un edificio de nueva planta des 
ainado á prisión de la clase expresada , 
ion looal suficiente pa ra la instalación en 
i! mismo de los Juzgados municipal y de 
(ritnera ins tancia . 

A fin de que teDgan el debido cumpl i 
miento semejantes inioiatiyas, es ante to -
¡o necesario proceder á la organización 
le l», J u n t a q u e ha de 'entender , tanto ea 
3 relativo á la inspección, vigilancia y 
áministraoión de las obras del nuevo 
stableoiniiento carcelar io , cuánto á lo 
onoerniente á la reoaudaoión é inversión 
s los recursos necesarios pa ra la oons-
raoofón. En ia constitución de la misma, 
8 iadole análoga á otras que ya funcio
na en diversas localidades, se ha pro -
irado al legar el concurso de los e lemen-
's que por su calidad y natura leza pue 
en serv i r eficazmente al propósito qué 
* informa, determinándose además ias 
Waltades á ella inherentes . 

Fundado en las consideraciones que 
quedan expues tas , el Ministro que sus 
cribe tiene la honra" de somoter á la apro
bación de V. 51. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 11 de Jul io de 1906. 
SEÑOR: 

A. L . R. P . de V. M., 
C. d e Romanon&s. 

REAL DECRETO 
En atención á las consideraciones e x 

puestas por el Ministro de Gracia y J u s 
ticia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l . 8 Se const i tuirá en la villa 

de Valencia de Alcántara una J u n t a de
nominada de Construcción de la nueva 
prisión, encargada de promover é ins
peccionar la edifioaoión en dicha pobla
ción de un establecimiento carcelario 
con destino á prisión prevent iva . 

Art. 2 ° La J u n t a sa compondrá: del 
J a e z de pr imera instancia é instrucción, 
del Alcalde de la expresada localidad, de 
los Diputados provinciales que res idan 
en el distrito judicial , de cuatro Conce
ja les , representantes de otros tantos 
grupos munioipales, de igual número de 
vecinos mayores contr ibuyentes y de un 
vocal de l ibre elección. 

Será Presidente el J u e z de pr imera 
instancia, y ejercerá las funciones de 
Vicepresidente el Alcalde de la c i tada 
villa, El oargo de Secretario recaerá en 
uno de los Vocales, que des ignará l ib re 
mente la J u n t a en la pr imera reunión 
que celebre. 

Ar t . 3.° P a r a la designación de los 
cuatro Concejales y cuatro mayores con
tr ibuyentes a que se refiere el artículo 
anterior, ae dividirá el part ido judicial 
en igual numero de agrupaciones, de 
foma que oad» dos Ayuntamientos for
men una agrupación, cada una de las 
cuales deberá hal larse representada en 
la J u n t a por un Oonoejal y un contr ibu
yen te . 

Art, 4.° Serán de heoho Vooale» natos 
de la J u n t a , sin neoesidad de nombra 
miento, las personas que desempeñaren 
los cargos público s ingularmente de ter 
minados en el art . 2.° 

Los nombramientos de los demás Voca
les se, harán oon arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 26 de Mayo de 1890, 
pore lMinis t rode Gracia y Jus t io ía ,á pro
puesta de las respectivas Corporaciones; 
los que correspondan á la categoría de 
mayores contr ibuyentes se proveerán á 
propuesta de la J u n t a , y el de libre elec
ción se l levará á cabo directamente por 
dicho Ministerio. 

Art. 5.° Una vez constituida la J u n t a , 
serán individuos de ella los que la formen 
mientras desempeñen el oargo ó, tengan 
la representación por la que fueren nom
brados . 

Las vacantes que ocurran se pro
veerán en la forma expresada en el a r 
ticulo anlerior, á ouyo fin se elevarán las 

correspondientes propuestas a l referido 
depar tamento por conducto del P r e s i 
dente de la ¿ n a t a . 

•Art. 6.° Corresponderá á la J u n t a : 
1.° Estudiar y proponer el terreno 

más á propósito p a r a l a construcción, y a 
sea del Estado, de la provincia, del m u 
nicipio ó de part iculares. 

2.° Es tudiar y proponer asimismo la 
conveniencia de que las obras sé ejecuten 
por medio de una ó var ias subastas, ó 
por oontratos directos totales ó pa rc ia 
les. 

3 0 Proponer la cant idad con que 
respect ivamente han de contribuir al 
coate de las obras los Ayuntamientos in 
teresados en su construcción, asi como 
el tiempo y forma en que h a y a n de h a 
cerlo. 

4 0 Gestionar di rectamente ónaríto se 
refiere á la adquisición y administración 
de los reoursos económicos pa ra l levar á 
cabo las obras, cuidando de su inversión 
& medida que v a y a siendo necesario, 

5.° L levar la contabilidad de los fon
dos destinados á estas obras , o rganizan
do el servicio de intervención adminis
t ra t iva de forma que no se haga ningún 
gasto ni pago sin que la J u n t a haya d a 
do sil autorización. 

6.° Redactar anualmente los p resu
puestos ordinarios y extraordinar ios de 
las cant idades que h a y a n de invertirse en 
las. obras , cuidando de que en ellos se d e 
terminen, en armonía con lo prevenido en 
el número tercero de este art ículo, las 
cant idades que h a y a n de satisfacer las 
Corporaciones adminis t rat ivas á que el 
mismo se refiere, pa r a que sirvan de ba
se á ía gestión económica de la J u n t a en 
el periodo á que las mismas corres
pondan. 

Art . 7.° La J u n t a remit i rá a n u a l m e n 
te al Ministerio de Gracia y Just ic ia , una 
Memoria dando cuenta del estado de las 
obras , de los gastos efectuados, de ía s i 
tuación económica y de todc cuanto pue
da hacer referencia á la gestión que le 
está encomendada. 

Art. 8.° Correspunderá al Ministro de 
Gracia y Just icia , y por su delegación al 
Director general de Prisiones, la inspec
ción de los' trabajos de la junta, a cuyo 
fin quedará ésta obligada á informar á 
los mismos respeoto de todos los auteoe-
dentes relativos al cumplimiento de su 
misión que aquéllos consideren oportuno 
conocer. 

Dado en San Ildefonso á doce de Ju l io 
de mil novecientos se i s . : 

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

A l v a r o F i g u e r o a 

Comisión mixta de Reelutamiento 
Sesión del día 9 de Mayo de 190S 

Señores que asist ieron: 
Fe rnández de la Vega (Presidente) , 

Bernal de los Ríoa (Vicepresidente), D í a z 
Agero, Goitia. Reixa, Izquierdo y Hév ia . 

Abierta la sesión á las ooho y media 
de la mañana , bajo la pres idencia del se
ñor D. Manuel Fernández de la Vega, 
Vicepresidente de la Comisión provincia l 
y oon asistenoia de los Sres . F a c u l t a t i 
vos, D. Andrés Ju rado de la P a r r a y don 
Jus to Gavaldá, fué leída y ap robada el 
Aota de la anterior. 

Inmedia tamente la Comisión procedió 
al juicio de exenciones y revisión de 
reemplazos anteriores, obteniendo el r e 
sultado s iguiente; 

Reemplazo de 1 9 0 5 . - R E V I S I O N 
Palacio 

Núm. 60.—Emilio Lanchares Cuevas .— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del art . 87 de la L e y . 

Reemplazo d a 1994 .—REVISIÓN 
Palacio 

Núm. 106.—Alejandro Ramón Raboso 
Ortega.—Soldado condicional c o m p r e n 
dido en el oaso pr imero del a r t . 87 de la 
L e y . 

109.—Francisco López del Pozo.—Pea-
diente , y se devuelve pa ra su ampliación 
al distr i to. . 

145.—José I r iga ray Marco.— I n ú t i l . 
Continúa excluido temporalmente . 

147.—Cirilo Fe rnández Vázquez .—la-
út i l , Continúa excluido temporalmente . 

157. — Santos Lüaa Pascua l .— Tallan 
1'539 mm. Continúa excluido t empora l 
mente . 

162.— Fernando Alvarez Alva rez .— 
Sol lado ooadíoionai oomprendido en el 
oaso segando dal ar t . 87 de la Ley . 

164 .—Luis Vargas Ig les ias .—Tal la j 
l ' 54 i mm. Continúa excluido t empora l 
men te . 

181.—Avelino Castaño Rodr íguez .— 
Inú t i l . Continúa excluido t empora l 
mente. 

190—Ángel Carmona H e r n á n d e z . — 
Inú t i l . Continúa excluido t e m p o r a l 
mente . 

192.—Pedro Maroos Leyrado .—Tal l a ; 
1'521 mm. Continúa excluido t e m p o r a l 
mente . 

193.—Alfonso Pérez Garc ía . — P a n -
diente del reconocimiento del h e r m a n a . 

203.—Damián Torremooha N o v a . — 
Soldado oondioional comprendido en el 
oaso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

206.— Donato Pedro Estevez P e i n a d o . 
—Inút i l . Continúa exaluído t e m p o r a l 
mente . 
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209.—Ricardo López Maroo.—Soldado 
condioional comprendido en el oaao s e 

g a n d o del ar t . 87 da la Ley. 
•221—José Bernardo Unoilla.— Soldado 

d e conformidad con el fallo del distr i to. 
222.—Joeé Gómez Nieto.—Inútil . Con

t i n ú a exoluído temporalmente. 
227.—José Alvares Uria.—Soldado de 

conformidad con el fallo del distrito. 
228—Viotorio Lucas Alarcón.—Bolda

do oondioional comprendido en el caso 
«egundo dol art . 87 de la Ley . 

243.—Ricardo Sánchez Arroyo.—Sol

dado condicional comprendido en el caso 
s e g a n d o del art . 87 de la Ley. 

251—Ricardo Ambas M i n a y a . — E x 

c lu ido por fallecimiento. 
252.—Dionisio Casimiro d é l a H e r a S o 

riano.—Soldado condicional comprendi

do en el oaso primero del art . 87 de la 
L e y . 

259. — Joaquín del Castillo López — 
Pendiente de reconocimiento. 

2S8.—Pedro Diaz Fernández .—Tal la : 
1*589 mm, Cominú* excluido temporal 

men te . 
276.— Mariano Rebollo y Rebollo. — 

I nú til. Continúa excluido temporalmente, 
284.—Eduardo Alvarez Quiñones F e r 

nández.—Soldado condioional compren

dido en el oaso sexto del art , 87 de la 
L e y . 

287.—Jerónimo Martin Bermejo.—Sol

dado oondioional comprendido eu el oaso 
segando del ar t . 87 de la Ley . 

295,—Eugenio Sobrino López Higue

ra .— Soldado condioional comprendido 
en el caso segundo del a r t . 87 d é l a Ley. 

298.—MatiaB Gómez Esteban.—Solda

do condicional comprendido en el oaso 
segundo del art . 87 da la Ley. 

304.—Joaquín Bravo Garoia.—Solda

do condicional comprendido en el o a s 0 

Segundo del ar t . 87 de ia Ley . 
308.—Juan Morales González.—Solda

do condicional comprendido en el oaso 
pr imero del art . 87 de la Ley. 

310.—Eloy Quintín Aybar .—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se

g a n d o del art . 87 de la Ley . 
311.—José Marcos Martínez Elorza.— 

Soldado de conformidad con el fallo del 
distrito. 

3 1 2 .  Moisés Menéndez Fernández .— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del art . 87 de la Ley . 

'313.—Ignacio Moreno González.—Sol

dado condioional comprendido en el oaso 
pr imero del art, 87 de la Ley. 

315.—José Fernández Fresnillo.—Sol

dado oondioional comprendido en el oaso 
segundo del art . 87 de la Ley . 

319. — Constantino Queipo Viñas . — 
Pendien te . 

324,—Francisco Lftzaro Herrán.—Pen

d ien te . Oficíese al Ayuntamiento para 
que manifieste el sueldo que disfruta el 
p a d r e . 

329.—Franoisoo de Asis Serrano Gala. 
Inút i l . Continúa exol nido temporalmente, 

330.—Casto Maria Pérez Díaz.—Se au

tor iza al Ayuntamiento de Carabanohel 
Alto, reconozca á este mozo, con arreglo 
al a r t . 125 del Reglamento. 

342.—Luis López Edo.—Soldado con

dioional comprendido en el oaso segando 
del ar t . 87 de la ley. 

351.—Tomás López Fernández .—Sal

dado condicional comprendido en él oaso 
segando del art . 87 de la Ley. 

355.—Felipe de la Torre Guerrea.— 
I n ú t i l . Continúa excluido temporalmente 

365.—Enrique de Marcos González.— 
Inút i l Continúa exeluído temporal mente . 

367.—Joaqaín García.—Soldado condi

cional comprendido en el oaso sexto del 
ar t . 87 de la Ley . 

373.—Gregorio Salvador Carrero de ' 
Olmo.—Inúti l . Continúa excluido tempo

ra lmen te . 
386.—Eduardo Udi Lozano.—Soldado 

oondioional comprendido en el oaso se

g u n d o del art . 87 de la L e y . 
389.—Emilio Charameli Arana* .—Ta

lla: l ' 5 4 3 m m . Continúa excluido tempo

ra lmente . 
395.—Joaquín Arranz Culebras .—Ta

lla: Г526 mm. Continua exoluído tempo

ra lmente . 
401.—Patricio Reyes Uribe.—Soldado 

oondioional comprendido en el oaso pr i 

mero del ar t . 87 de la Ley. 
413. — Eduardo Autrán Grutiérrez, — 

Soldado oondioional comprendido en ei 
oaso segando del art . 87 de la Ley . 

417.—Gregorio Antón Montealegre.— 
Pendien te de reconocimiento con arreglo 
al ar t . 125 del Reglamento. 

419,—Felipe Quirós Grajal .—Pendien

t e de talla. 

Reemplazo de 1903.—REVISIÓN 
Palacio 

Núm. 12. — Isidoro Samuel Balderas 
! Fóntecha . —Soldado oondioional com

prendido en el oaso segundo del ar t . 87 
de la Ley . Cumplió las t res revisiones que 
previene la misma. 

13.—Román Blanoo Jimeno — Soldado 
condicional comprendido en el caso se

gundo del art . 87 de la Ley. Cumplió las 
t res revisiones que previene la misma. 

17.  M a n u e l Fernández Mart in .—Ta

lla: 1*535 mm. Exoluído por haber c u m 

plido las tres revisiones que previene la 
Ley . 

24. — Franoisoo Navar ro Guallant,— 
Pendiente de certificado de su hermano 
Ceferino que sirve en el Regimiento L i 

gero de Artillería, 4.° de Campaña. 
25 .—Rafae l Sepúlveda Sanz. — P e n 

diente de justificar el reconocimiento de 
hijo na tu ra l del mozo. 

27.—Joaquín Puoh Diaz.—Inútil . E x 

cluido por haber cumplido las t res r ev i 

siones que previene la Ley. 
28.—José Navarro Pradas .—Pendien

te del reconocimiento del p a d r e . 
33. — Ángel Dalda Muñoz. — Soldado 

oondioional comprendido en el oaso se

gando del art . 87 de la Ley . Cumplió las 
tres revisiones que previene la misma. 

36. — Agustín Martín Baroo. —Inúti l . 
Excluido por h a b e r cumplido las t res r e 

visiones que previene la Ley, 
37.—Manuel Iglesias Pérez .—Pendien

te . Reclámese oertifioado de su hermano 
César al 'Batallón de Ferrocarr i les . 

38.rFranoisoo Cepedano Plaza .—In

úti l . Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la L e y . 

45.—Salvador González Rodríguez.— 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1*546 milímetros. 

52. Sotero Guijarro Echáis.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso pr i 

mero del art . 87. Pendiente de u n a r e v i 

sión. 
58. — Elias Algar Martínez. — Tal la : 

1*503 mm. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la L e y . 

66.— Adolfo Alonso Colmenares.—In

úti l . Excluido por haber oumplido las 
t res revisiones que previene la L e y . 

71 . — José Gómez Ibáñez , — Soldado 
oondioional comprendido en el oaso l.° 
del a r t . 87 de la Ley. Cumplió 1ав tres 
revisiones que previene la misma. 

85.—Francisco Medina Serrano .—Ta

.ila: í ' 629 mm. Sxe la íde por haber cum

plido !*e tres rer í t íonee que previene la 
L e y . 

88,—Alberto Arias Moratilla.—Inútil . 
Exoluído por haber cumplido las tres r e 

visiones que previene la Ley. 
90.—Salustiano Cañizares González.— 

Tal la : 1*531 mm. Excluido por haber 
oumplido las tres revisiones que previe

ne la Ley . 
92.—José María Adsuar Valverde.—• 

Inút i l . Excluido por haber oumplido las 
tres revisiones que previene la L e y . 

95.—Eduardo González Santo.— Sol

dado oondioional comprendido en el oaso 
6.° del a r t . 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones que previene la misma. 

105.—Luis de la Conoha y Moreno.— 
Tal la : 1'534 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que previene 
la L e y . 

111.—Julio Ruiz Castellano de los Co

bos.—Soldado oondioional comprendido 
en el oaso 2 o del art . 87 de la Ley. Cum

plió las tres revisiones que previene la 
misma. 

112.—Genaro Verde Iglesias .—Talla: 
1'530 mm. Excluido por h a b e r oumplido 
las t res revisiones que previene la Ley . 

121.—Jesús Martínez Alonso.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso 2.° 
del art , 87 de la Ley . Cumplió las t res 
revisiones que previene la misma. 

125.—Simeón Vela Bilbao.—Pendiente 
de que sea reconocido oon arreglo al a r 

tículo 125 del Reglamento. 
136.—Fausto Baus Belda.—Reclámese 

oertifioaoión al Asilo de San José . 
137,—Antonio Dalo Lorente.—Soldado 

oondioional comprendido en el oaso 1.° 
del ar t . 87 de la Ley . Cumplió las tres 
revisiones que previene la misma. 

142.—Santiago Salamera González.— 
Talla: 1*641 m m . Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que prev ie 

ne la misma. 
146.—Constantino Rey Garoía.—Sol

dado oondioional comprendido en el oaso 
2." del ar t . 87 de la Ley . Cumplió las 
t res revisiones que previene la miBma, 

150.—Juan Arias Ramírez.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso 2.° 
del ar t . 87 de la L e y . Cumplió las tres 
revisiones que previene la misma. 

154.—Anastasio Fer re ras Rodríguez, 
—Inútil . Exoluído por haber oumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley . 

160 — J u a n José López Martínez.—In

útil . Exoluído por haber cumplido las 
t res revisiones que previene la L e y . 

167.— Demetrio Tobías Manrique. — 
Pendiente de jnstifioar la madre , el reco

nocimiento de hijo natura l . 
174.—Benigno Fernández Montes y 

Fernández .— Soldado oondioional com

prendido en el caso 1.° del ar t . 87 de la 
Ley ." Cumplió las tres revisiones que 
previene la misma. ! 

178 — Joaqu ín Casas Marraoo. — I n 

útil . Exoluído por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la ley. 

184.— Manuel Fernández Palacios.— 
Inút i l . Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley . 

186.—Rafael Gómez Curiel.—Soldado 
condicional oomprendido en el oaso 2.° 
del art . 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones que previene la misma. 

207.— Buenaventura Reyes Sánchez. 
—Inút i l . Excluido por haber oumplido 
las t res revisiones que previene la L e y . 

208.—Pedro Mariano Navar ro Tavi ro . 
—Inút i l . Excluido por haber oumplido 
las tres revisiones que previene la Ley . 

213.—Fidel Nicolás Rodríguez Cas

taño.—Exoluído por haber fallecido. 
216.— Manuel Fernández . — Soldado 

oondioional oomprendido en el oaso 6 . a 

del art . 87 de la Ley. Cumplió las tre® 
revisiones que previene la misma. 

218.—Manuel Martínez Castro.—Sol

dado oondicional comprendido en el oaso 
2.° del ar t . 87 de la Ley . Cumplió las 

¡ t res revisiones que previene la misma,. 
221.—Antonio Peñalva Asensio.—Pen

diente de tal la. 
232.—Marino Garoia Garr r ido .—Pen

diente de reconocimiento. 
234.—Juan Vicente Yago.—Pendiente 

y se devuelve al dietrito pa ra ampliar el 
expediente. / 

235. — Vicente Gutiérrez Laiseoa .— 
Soldado oondioional oomprendido en el 
caso segundo del a r t . 87 de la Ley . 
Cumplió las ties revisiones que previene 
la misma. 

251.— Panoraoio J i m e n a T r o y a n o . — 
Soldado oondioional oomprendido en el 
oaso segundo del art . 87 de la Ley. Cum

plió las tres revisiones que previens la 
misma. 

258.—Antonio Ibor ra Barrera.— Sol

dado oondioional comprendido en el oaso

segando del ar t . 87 de la L e y . Cnm

plió las tres revisiones que previene la 
misma. 

263.—Ángel Behegas Octiz. — Tal la : 
1'624 mm. Exoluído por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la Ley . 

267.—Alfredo Baldor Calle.—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1*551 m m . 

272.—Deogracia Garoia Tapia .—Sol

dado de conformidad oon el fallo del dis 

trito. 
285 — Daniel Goya Garoia. — Soldado 

oondioional oomprendido en el caso se

gando del ar t . 87 de la L e y . Cumplió las 
tres revisiones qu••. previene la misma. 

290.—¿ raneisoo Sánchez Cuervo,—Sol

dado oondioional oomprendido en el oaso 
segando del ar t . 87 de la Ley . Cumplió 
las tres revisiones que previene la misma. 

291. —Santiago Alloza 8antamar ia ,— 
Soldado oondioional oomprendido en ej 
oaso segundo del art . 87 de la Ley. Com

piló las tres revisiones que previene la 
misma. 

292.—Rafael Gómez Gorgojo.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres r e 

visiones que previene la Ley. 

Atalaya del Cañábate 
Núm. 2.—Felipe Gregorio Montoya y 

Leal .—Talla : 1'503 mm. Remítase oertifi

oaoión á la Comisión mixta de Cuenca, 

R e e m p l a z o de 1902.—REVISIÓN 

, Palacio 
Núm. 107.—José Neira López,—Solda

do oondioional compoendldo en el casss 
eegundo del art . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que previene lamisma. 

193.— Jesús González Sánchez .—Pen

diente. 

Reemplazo de 1901 —REVISIÓN 

Palacio 
Núm. 146— Aurelio Alvarez Cobo.—' 

Soldado oondioional oomprendido en el 
oaso segundo del a r t . 87 de la Ley. Cum

plió las tres revisiooes que previene la 
misma. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la 
ComisiÓD, se interrogó al representante 
del distrito que ha concurrido en este 
día á verificar las operaciones de Reclu

tamiento, si tenia la absoluta seguridad, 
respecto á si los mozos, ó sus padres,, 
hermanos, etcétera,fueran las verdaderas 
personas interesadas en cumplimiento de 
lo quedispen9 el ar t . 129 del Reglamen

to , habiéndose contestado afirmativa

memte en vista de las diligencias de iden

tifica oión praotioadas por la Alcaldía У 
en t regadas á esta Comisión. 
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Igualmente , en cumplimiento de lo que 
dispone el art . 124 de la Ley y 123 del 
Reglamento, se hizo presente en cada 
caso & todos los interesados, el derecho 
que les asiste de r ecur r i r en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, si no se 
¿aliasen conformes con el fallo diotado 
por la Comisión mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por te rminada la s e 

sión , levantándose la correspondiente 
¿ota , qne firman el S r . Presidente y Vo

eales, oonmigo el 8eoretarfo, de que cer

t i f i c o . ^ . 0 B.°=Él Presidente, F e r n á n 

dez de la Vega.—El Secretario, Simón 

992.—396. 

Яу untamientos 

Secretaría.—Negociado 3." 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al p ú 

blico qne doña Catalina Arzuaga , p r o 

yecta instalar un motor eléotrioo de 1'5 
caballos de fuerza, en la casa núm, 24 
del Paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia , 
durante el término de quince días, á con

tar desde el de la fecha de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 12 de Julio de 1906.=E1 Se,, 
oretario, F . Ruano. 

4.—387. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ait . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pu

blico que doña María Rosario Lardies , 
proyecta instalar un motor eléotrioo de 
un caballo de fuerza, en la casa núm. 9 
de la calle de la Encomienda. 

L a s personas que se consideren per ju

dicadas por dicha instalación, expondrán 
por esorito ante Ja Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince dias, á con

tar desde el de la fecha de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con

veniente. 
Madrid 12 de Jul io de 1906. 

tario, 7 . Ruano. 
5 .  3 9 7 . 

Navacerrada 
La cuenta de fondos municipales de este 

Ayuntamiento, oorresopondiente al año 
d» 1905, se halla expues ta al público por 
término de quince días en la Secretar ía 
del mismo con el fin de que duran te ellos 
puedan ser examinadas porouantoslo tu

viesen por oonviniente y puedan en tab la r 
l as reclamaciones que estimen per t inen

tes. 
Trascur r ido que sea dicho plazo, no 

se admit irá n inguna . 
Navacer rada 24 de Junio de 1906= 

El Alcalde, Pascual Rubio. 
979—395. 

Pinto 
A las onoe de la m a ñ a n a del día 20 del 

actual, y en las Casas Consistoriales se 
celebrará pública subasta p a r a adjudicar 
al mejor proponente la cant idad de 1.300 
pesetas, que t iene consignado el Ayun

tamiento en el presupuesto municipal , 
para con ella pres ta r el servioio de m e 

dia corr ida de novillos que se l idiarán en 
la t a rde del dia 16 de Agosto próx imo . 

P a r a tomar par te en dicha subas ta , que 
se regi rá por el sistema de pujas á la l i a 

s e , es indispessable depositar en la mesa 

de la Presidencia la suma de 50 pesetas, 
y sujetarse & las condiciones del pliego 
que se encuentra en la Secretar ía de la 
Corporación. 

Pinto 9 de Jul io de 1906,=Emi!io Sanz. 
6.—397

El día 20 del actual , á las diez de 
la mañana , tendrá lugar en la Casa Con

sis tor ia l , la segunda subasta por el sis

t ema de pujas á la l l ana , pa ra adjudicar 
al mejor postor, el aprovechamiento do 
la espadaña , carrizo y juncia , que pro

duce la caja del Arroyo Ventosa , bajo 
el tipo de 150 pesetas, y con sujeción á 
las condiciones del pliego que se en

cuen t r a de manifiesto en la Seoreraría 
del Ayuntamiento . 

Pin to 9 de Jul io de 1S06.=Emilio 
Sanz. 

7.—397. 
Valdemoro 

Extracto de loe acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento, y Junta municipal, en el 
segundo trimestre del año de 1906. 
Sesión ordinaria del dia 7 de Abril 

Se aprobó el ac t a de 1л anterior, q u e 

dando enterado el Ayuntamiento de las 
órdenes recibidas duran te la semana, cu

yo cumplimiento se acuerda . 

Se aprueba la distribución de fondos pa« 
r a el mes de la fecha. 

Se aprueba el extracto de los acuerdos 
t omados por ei Ayuntamiento y J u n t a 
munic ipa l , duran te el primer, t r imestre 
de este año . 

Se acuerda devolver al rematante de 
los pastos de invierno de la «Dehesa b o 

yal» , la fianza que constituyó para r e s 

ponder de su compromiso. 
Se concede un socorro domiciliario de 

oineo pesetas al vecino Wenceslao López. 
Se aouerda celebrar media corrida de 

novillos de pago , en la ta rde del 7 de 
Mayo próximo. 

Díale 
Aprobada el acta de la anterior, la 

Corporación quedó enterada d é l a s órde

nes reoibidae duran te la semana , acor

dándose su cumplimiento. 
Se autor iza al Sr. Alcalde, para que 

ordene el recorr ido de tejados de los ed i 

ficios del Común y para que abone á Vio

tor Piquenque , los jornales inver t idos con 
E l S e o r e  j su cuadri l la , y materiales consumido en 

la casa Cárcel. 

Dia 21 
Aprobada el aota de la anterior, la 

Corporación quedó enterada de las órde

nes recibidas duran te la semana, acor

dándose su cumplimiento. 
Se a p r u e b a la subasta celebrada el día 

16 del aotual, p a r a el arr iendó de los pas

tos de pr imavera y verano de la «Dehesa 
boyal ,» adjudicando definitivamente el 
remate á D, Gregorio Algualoil, por la 
oan t idad dé 1.055 pesetas. 

Se señala,el día 10 de Mayo, próximo, 
p a r a la, celebración de la subasta de la 
obra , prolongando la alcantaril la g e n e 

ra l , designándose al Sr. Regidor Sindico, 
pa ra que asista al acto con el Sr. P r e 

sidente. 
Se aouerda prorrogar el plazo para la 

admisión de solicitudes haciendo propo

sición á la corrida de novillos proyec ta 

da para ol 7 de Mayo. 

, Día 28 
Aprobada el acta de la anterior, la Cor

poración quedó enterada de las órdenes 
rec ib idas duran te la semana, acordándo

se su cumplimiento 
Se aouerda que en la noche del 5 de 

Mayo próxima, se queme en la Plaza p ú 

blica una colección de fuegos de artificio, 

abonándose el gasto del capítulo 9 i ° , a r 

tículo 3.° 
Se encomienda á la Comisión pe rma

nente de obras, la formación del proyec

to y pliego de condiciones para l levar á 
cabo por subasta, la terminación de la 
obra del lavadero de la fuente de la Villa, 
ajustándose á la cifra consignada en el 
oapítulo VI, artículo 3 . a del presupuesto 
corriente. 

Ixtraordinaria del dia 3 de Mayo 
He dio cuenta de una proposición sus

cr i ta por Jos vecinos de esta villa, F r u c 

tuoso García Pariente y Jenaro Blanoo 
Otero, para dar medía corrida de novi 

llos, en la t a rde del dia 7 del corriente 
si el Ayuntamiento Jes subvenciona con 
250 pesetas, cuya proposición es a p r o 

b a d a por unanimidad; autorizándose al 
Sr. Alcalde, pa ra que lleve á cabo el 
contrato en la forma acostumbrada. 

Ordinaria del dia 5 
Aprobadas las sotas de las sesiones or

dinar ia del 28 de Abril y extraordinar ia 
del 3 de Mayo, sé dio cuenta de las órde

nes recibidas durante la semaDa, acor

dándose su cumplimiento. 
Se aprueba la distribución de fondos 

para el mes de la feoha. 
Se aouerda que las 15 pesetas remiti

d a s por el Sr. Presidente al excelentís i

mo señor Alcalde de Madrid, pa ra el á l 

b u m artístico que se ofrecerá á SS. MM. 
con motivo de su enlance, se abonen por 
el municipio del oap i túb de Imprevistos, 

Se autoriza al Sr. Alcalde p a r a que 
abone del capitulo 6.°, ar t . 7° del co

r r i en te presupuesto, los jornales inver t i 

e n los días do ayer y hoy en el arreglo 
de las calles que ha de seguir la proce

sión del Santísimo Cristo de la Salud. 
Se acuerda qne la subvención para l a 

corr ida de toros, votada en la sesión e x 

t raord inar ia del día 3 , se satisfaga del 
oapítulo I X , artíoulo 3.° 

Día 12 
No hubo asuntos á la orden del día 

l imi tándose la sesión á aprohar el acta 
de la anterior , dándose cuenta de las 
órdenes recibidas duran te la semana, 
cuyo cumplimiento se acuerda. 

Dia 19 

Aprobada el aota d e  l a anterior, se 
dio cuenta de las órdenes recibidas du

ran te l a semana, aoordándose su cum

plimiento. 
Se ap rueba la subasta para construir 

100 metros de alcantari l la , prolongando 
la gene ra l , adjudicándose definitiva

mente la construcción de la obra al 
mejor postor, D. Benito Soto Sánchez, 
en los precios de 10 pesetas cada metro 
lineal de alcantari l la , y 70 céntimos por 
o a d a metro, también lineal, de aper tura 
de zanja, p a r a el desagüe duran te la 
obra. 

Se concede un socorro domiciliario de 
oinoo pesetas á la viuda Manuela F e r 

nández de la Par ra , de esta veoindad. 

recibidas durante la semana, de que el 
Ayuntamiento quedó enterado. 

Día 9 
Aprobada el aota de la anterisr se dio 

cuenta de las órdenes recibidas durante 
la semana, aoordándose su cumplimiento. 

Se autoriza al Sr. Alcalde para que 
l leve á cabo, en la forma que lo estime 
conveniente , el arreglo de las calles que 
recorre la procesión del Santísimo Cor

pus Christi, satisfaciéndose el gasto del 
oapítulo VI , artículo 7." 

Dia 16 
Aprobada el aota dé la anterior se dio 

cuenta de las órdenes reeibidas durante 
la semana, aoordándose su cumplimiento. 

Se autoriza al Sr. Alcalde para que, 
cuando lo estime necesario, ordene el 
ar reg lo de caminos y de algunas oalleB 
para el mejor tránsito de los carros que 
en esta época B e dedican á la saca de 
mié sea, 

Dia 23 
Sa aprueba el acta do la anterior, acor

dándose el cumplimiento de las órdenes 
recibidas duran te la semana, de que el 
Ayuntamiento quedó enterado. 

En atención á no haberse presupues ta

do cant idad alguna, en el pliego de con

diciones de la obra de la alcantari l la, p a 

ra el retundido de las citaras y es t imán

dose necesaria esta mejora, para la soli

dez de la obra , se autoriza al Sr. Alcalde 
p a r a que la lleve á dabo en la forma que 
est ime conveniente, en atención á que no 
habrá de exoeder de 50 pesetas el g a s t o . 
También se le autoriza p a r a que proceda 
á la limpieza del trozo de oauce al descu 

bierto que media desde el pnenteoillo 
que cruza el camino del Prado , has ta 
donde termina la nueva construcción. 

Dia 30 
Aprobada el aota de la anterior se dio 

cuenta de las órdenes recibidas duran te 
la semana aoordándose su cumplimiento. 

Se aouerda que la subasta para l levar 
á cabo la terminación de las obras del 
lavadero de la fuente de la Villa, tenga 
lugar el día 20 de Julio próximo, á las 
doce, previos los anuncios correspon

dientes en el B O L E T Í N OFICIAL , y sitio de 
costumbre de esta localidad. 

Junta municipal 
No ha celebrado sesiones en el actual 

t r imes t re . 
Valdemoro 5 de Jul io de 1906 .=El Se

cretario del Ayuntamiento, Manuel F e r 

nández . 
Aprobado el presente extracto en la 

sesión de este día. 
Valdemoro 7 de Julio de 1 9 0 6 . = V . e B.° 

=sEl Alcalde, Enrique F e r n á n d e z . = E l 
Secre tar io , Manuel Fernández . 

9 7 7 .  3 9 5 . 

Dia 26 
Aprobada el aota de la anterior, e* 

A y u n t a m i e n t o quedó enterado de las ór

denes recibidas duran te la semana, ouye 
cumpl imien to aouerda. 

Se aprueba el pliego de condiciones 
formado por la Comisión de obras pa ra 
l l evar á cabo por subasta la terminación 
de las del lavadero de la fuente de la 
Villa. 

Dia 2 de Junio 
Se aprueba el aota de la anterior, acor

dándose el cumplimiento de las órdenes 

Administración de Hacienda 
de la provincia de A l b a c e t e 

Ignorándose el paradero de Víctor Be 
nanl García , qne tenia su domicilio en 
Madrid, oalle de Mira el Río, núm, 8, por 
la presente se le cita y emplaza , p a r a 
que en el término de diez días, á oontar 
desde la inserción del presente anuncio 
en el periódico oficial, aduzca nuevas 
pruebas , si lo estima conveniente, á la 
denunoia que tiene presentada oontra 
D. Manuel Gil, de esta veoindad, por los 
conceptos de Comerciante, Banquero y 
Comisionista, con residencia fija respec

t ivamente 5 dichas pruebas deben ser p r e 

sentadas ante esta Administración, e n 

tendiéndose que, de no verifioarlo en el 
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plazo y forma indicados, sin más aviso 
n i notificaciones, serán fallados lo's e x p e 
dientes en cuestión, en forma reg lamen
ta r ia . 

Albacete 9 de Jutfo de 1906.=E1 A d 
minis t rador de Hacienda, Jul io Gonzá
l e z . 

10.—397. 

encías 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En v i r tud de providencia del Sr. J u e z 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, d io
t a d a en e l día de hoy en el sumario que 
se ins t ruye por denuncia de D. José 
Núñez Minga, por ocultación de un docu
mento, se cita á D. Luis Rodríguez E s 
calona, Oficial que fué de la Administra
ción de Hacienda de esta provinoi», cuyo 
ac tua l domicilio y paradero se ignora, 
pa r a que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle de General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere i n 
serto en los periódicos oficiales, con ob
jeto de praotioar una diligencia; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
de la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á ñn de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid á 11 de Julio de 1906. = V.° B.° 
= B8neyto, = El Escribano, Guillermo 
Pérez Moreno. 

14.—397. 

HOSPICIO 
D. Alejandro Bustamante Mart ínez, 

J u e z de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Pablo Pons, ouya demás filiación, do
micil io, paradero y punto probable donde 
se encuentre se ignora, pa ra que en tér 
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in 
serta en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el P a 
lacio dé los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de responder 4 
los oargos que le resultan en causa que 
se le sigue por tenta t iva de estafa; aper_ 
oioido que, de no verificarlo, será dec la 
rado rebelde y le p a r a r á el perjaioio ¿ 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
Agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado procesado, c u 
yas señas personales son: estatura r e g u 
la r , color moreno, usa bigote, se dedioa 
á compra -ven ta de ant igüedades y fre
cuenta el café Oriental, y en el oaso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid 12 de Julio de 1906.=Alejan-
dro Bus tamante .=EI Escribano, P . H., 
Luis Fazzini . 

1 3 . - 5 9 7 . 

LATINA 
D. Gonzalo de la Tor re de Trass ie r ra 

y F e r n á n d e z de Castro, Juez de p r imera 
instancia del distrito de la La t ina de 
Madrid . 

Por el presente y en v i r tud °de p rov i 
dencia diotada por este Juzgado en c i n 
co del aotuai en el expediente inooado 
por doña Josefa Tri jueque y Sánchez, so
bre declaración de herederos ab in tes ta 
dos de su finado esposo D.^Carlos.Hontal-

ba y Huer tas , se hace püblioo y notor io 
el fallecimiento sin testar de este ú l t i m o , 
ocurrido el veintiocho de Noviembre ú l 
timo, en esta cor te , ouya herencia r ec la 
man su ci tada v iuda doña Josefa Tr i jue
que, sus hermanos Dámaso, Ensebio, Il
defonso y Valentín Hontalba y Huer tas , 
parientes del mismo en segundo g rado , y 
sus sobrinos D. J u a n , doña Elisa y don 
Eustaquio Cabero y Hontalba , hijos de 
su finada he rmana doña J u a n a y don 
Carlos Cabero, y doña Margar i ta y doña 
Manuela Aguirre y Hontalba, hijos de su 
hermana doña Rosa y D. Sa turn ino 
Aguirre , y los hijos de doña Eagen ia 
Hontalba, también difunta, he rmana del 
causante y de D. Pedro Monroy, l l a m a 
dos Adrián, Abdón, Bonifaoia, Aaastas ia i 
Ramón, Buenaventura y Pe t ra Monroy 
Hontalba, cuyos sobrinos e s t á n en 
tercer grado de parentesco oon aquél , y 
se llama á los que se orean oon igual ó 
mejor derecho que los mismos, pa r a q u e 
comparezcan en este Juzgado á r ec l amar ' 
lo, dentro de treinta días. 

Madrid siete de Julio de 1 9 0 6 . = G o n -
zalo de la Torre de T r a s s i e r r a . = A n t e 
mi, Francisco de P . Ri^es . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, expido el presen
te , visado por el 8r . J u e z , en Madrid á 
nueve de Julio de mil novecientos s e i s . = 
V . ' B.°=E1 Juez , Gonzalo de la Tor re de 
Tras s i e r r a .=EI Escribano, Francisco de 
P . Rives. 

68.—P. 

D. Gonzalo de la T o r r e de Trass ie ra y 
Fernández de Castro, Juez de in s t ruc 
ción del distrito de la Lat ina de esta 
corte . 

Por la presente cito, Hamo y emplazo á 
Rosendo Rodríguez Eohevarr ia , n a t u r a l 
de Madrid, hijo de Manuel y Bonifaoia, 
de treinta y seis años de edad, casado 
oon Josefa Fernández y vivió en el P a 
seo de los Pontones, núm. 3, bajo y P a 
seo de las Aoaoias, 12, y de ocupación 
jornalero, pa r a que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en .que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de notificarle la Sentencia 
contra él diotada en eí rumario que se le 
siguió por lesiones á Cata l ina Esteban 
Naves ; apercibido que , de no verificarlo, 
será declarado rebelde, y le pa ra rá el 
perjuicio á qu« hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , p rocedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: es ta tura al ta, 
pelo negro, ojos negros , nar iz regu la r , 
color moreno, vistiendo traje de pana y 
gorra neg ra , y en el oaso de ser habido 
lo pongan á miMisposioión en la Cárcel 
ce lu lar . 

Msdrid 10 de Julio de 1906.=Gonzalo 
de la Torre de T r a s s i e r r a . = El Esc r iba 
no, P . H, del Sr. Cobo, Alberto de Mer
c a d o . 

11,—894. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente se cita, l lama y empla

za á José Peláez y Pereda , de t re inta y 
seia años de edad, soltero, jornalero, n a 
tural y vecino de Madrid, oon domicilio 
en la calle del Amparo, núm. 70, cuarto 
cuar to ; á José Fernández J iménez , de 
t re inta y tres años, soltero, a lbañi l , n a 
tural y vecino de Madrid, oon domicilio 
en la calle de Lavapiés, núm. l l , p r i n c i 
pal , y á la novia de éste, l lamada Carmen 

Carpintero, cuyas demás oirouns t a n d a s 
y aotuales paraderos se desconocen, p a 
r a que en el preciso término de diez d ías , 
contados desde la inserción de la presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y Gaceta dt Madrid, oomparezoan ante 
este Juzgado , oon objeto de oir va r ias 
notifiaoiones en la causa que contra los 
mismos instruyo por sustracción de tr igo 
en verde ; y previniéndoles de que , si no 
comparecen, serán declarados rebeldes y 
les p a r a r á el perjuicio á que hubiere 
l uga r . 

Al propio tiempo ruego y encargo á t o 
das las Autoridades, y á sus agentes h a 
gan praotioar y prac t iquen cuantas a c 
tuaciones fueren necesarias para l a b u s 
ca y cap tura de referidos procesados y 
caso de ser habidos, los conduzcan con 
segur idades á la Prisión prevent iva de 
este part ido y á mi disposición. 

Dado en Alcalá de Henares á 7 de J u 
lio de 1906 = P e d r o de Solis.—El Actua
rio, Pascual Merino. 

986.—396. 

COLMENAR VIEJO 

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de ' 
instrucción de esta villa dé Colmenar 
Viejo y sa part ido. 

Por la presente requisi toria , y como 
comprendido en el núm. l .° d e l ' a r t . 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, l lama y emplaza al procesado J u a n 
Guiao Herrero (a) El Calzoninis, de ve in
t inueve años dé edad, soltero, oárpintero f 

hijo de Andrés y Ramona, natura l de J a -
draque , part ido de Sigü)nza, provincia 
de Guadalajara, vecino de Madrid, oalle 
de Zari ta , núm. 11, cuyo aotuai pa radero 
se ignora,, pa ra que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
B O L K I I N OFICIAL de la provincia, com
parezca ante este Juzgado y su Sala 
audiencia, oon objeto de notificarle la 
par te dispositiva de sentenola diotada en 
oausa que se le ha seguido por lesiones, 
y p a r a que ingrese en la Cárcel de éste 
part ido; bajo apercibimiento que, de no 
comparecer , será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere lugar 
oon arreglo á la Ley . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y Agentes de la 
polioia judicial , procedan á la buaoa, 
cap tura y oondnooión á la Cároel de este 
par t ido , á disposición de la Sección pr i -
mera de la l ima. Audiencia provincial de 
Madrid, del referido sujeto, oaso de ser 
habido. 

Dada en Colmenar Viejo á 11 de Ju ' io 
de 1906 .=E1 Juez , Ramón Gallardo So
b r i n o . = E 1 Escribano, P . H „ Pedro T . 
Mansilla,. 

' 16.—397.' 
: NAVALOARNERO 

D. José Espinosa y García F r a n c o , 
Juez de pr imera instancia de esta v i l la 
de Navaloarnero y su par t ido . 

Por el presente edicto hago saber : que 
en este Juzgado y Escr ibanía del r e f r en -
datario, pende expediente de jurisdicción 
voluntaria, instado por. el Procurador 
D. Fél ix Coloma L u c a s , ' n o m b r e yjoon 
poder bastanteado de doña Tomasa de 
Rosas Labrandero^ viuda, y |veoiua de 
Majadahonda, sobi'e deslinde y :aíinojona-
miento de tres fincas rústicas:,' que la. 
perteoen en pleno dominio, s i tuadas en el 
término municipal de Boadilla del Monte, 
correspondiente á este par t ido jud ic ia l , 
que compró con otras ,á Doña Carmen y 
doña Elisa Toledoyt Marzo-, en escr i tura 
de cinco de Mayo de mil novecientos dos, 

I ' 

Juzgados municipales 

LO ECHES 
Por el presente se oita y emplaza á 

los sujetos llamados Oasáreo Rodríguez y 
José Blasco, por desconocer su p a r a d e r o , 
pa ra que comparezcan ante este J u z g a 
do, á la celebración del juiolo de fa l tas , 
acordado por la Superioridad, en causa 
ins t ruida en este Municipal, por lesiones 
leves entra los mismos, el cual tendrá l u 
g a r en la Sala audiencia del mismo, á las 
once de la mañana del día siguiente de 
cumplir los quince dias, al en que esto 
edicto se inserte en el BOLBTIN OFICIAL d e 
la provincia- en la inteligencia de q u é , si 
no'óómparecón se celebrará en rebe ld ía 
y les p a r a r á el perjuicio que h a y a l u g a r . 

Loeohes 10 de Julio de 1 9 0 6 . ~ E t J u e z 
municipal, Fél ix Torres . = P . S. M., El 
Secretario, José Mur. 

980.—395. 

Í,¡3UÍt. Fistiati y Zz¡z iz A t e s 
de jVtadrid 

En està semanahan ingresado e n l a C a -
ja ,de Afcorros pesetaa. 148.959,, por 1.672 
imposioiones, de la i ouales spn nuev&s 
279 y se han satisfecho por capital é i n 
t e r e s t , pesetas 216.161'14 a solioitud d a 
540 iraponentes, 223 de ellos por sa ldo . 

Madrid 24 de Junio de 1 9 0 6 . - E l Direo-
to?, José, Alvarez Marino. . . 

" ' 761.—385. 

Esquela Tipogràfica del HÒBPÌCÌP 
Telèfono ,182 

ante el Notario de Madrid, D. Z loa r í a s 
Alonso Caballero, á saber : 

Pr imera . Uoa t ierra al sitio Valle de 
Santa María, de caber n u e v e fanegas , 

i equivalentes á tres hectáreas , ocho áreas 
y quince oentiáreas; l inda á Qcipote y 
Norte, oon D. Pedro Avine; Mediodía oon 
el Mayorazgo de Víllamaina, y al P o 
niente con herederos de Melchor L l ó 
r en t e . 

Segunda. Otra t ierra a! sitio denomi
nado Paradero , de caber cinco fanegas , 
equivalentes á una hectárea, setenta y 
un áreas y diez y nueve oentiáreas; l i n 
da al Saliente oon Camino d é l a E s p e r 
nada ; el Mediodía oon Eugenio Calvo; al 
Poniente Camino Segoviano. y al N o r t e 
oon vínculo de D. José Sioobro. 

Terce ra . Y otra t ierra en el mismo s i 
tio del Pa rade ro , de caber cuatro f a n e 
gas , equivalentes á una heotárea, t re inta 
y seis áreas , noventa y seis oent iáreas , y 
l inda: al Saliente, oon herederos de P e 
dro Gregorio; Mediodía, con los de F r a n -
oísoo Velasoó; Poniente, oon Camino S e 
goviano, y Norte herederos de Eugen io 
Calvo. 

Lo que se hace notorio para que l l egue 
á noticia de los dueños de terrenos colín -

¡ dantes & las descritas fincas y de D, L e o 
cadio Esteban Fabra , como uno de los 
cul t ivadores de estas, cuyas domicilios 
respectivos se Ignoran, y se les oita & 
fin de que , el señalado di» veintisiete de l 
mes aotuai, y hora de las diez de su m a 
ñana , concurran al deslinde y amojona
miento de las mismas, oon los titulos de 
sus terrenos y de un Perito, si les c o n v i 
niere; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifican, les pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho, 

Dado en Navaloarnero á cuat ro de J u 
lio de mil novecientos seis. = José E s p i 
nosa. = Ante mi , Licenciado, Ramón. 
Pae r t a s . 

6 7 . — P . 


